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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

Demandante  : NNA/ YENNY ALEXANDRA RÍOS GARCÍA                    

Demandado  : EDISON LENIS BETANCOUR  

Radicado  : 851623184001-2018-00169-00 

 

Se allegó constancia de inasistencia del demandado a la toma de muestras 

para examen de ADN; así, procedió el Despacho a verificar los documentos 

enviados, encontrando que por parte de la demandante le fue enviado al 

demandado el citatorio para prueba de ADN, esto mediante correo 

certificado, sin embargo, fue devuelto dicho envío con la anotación de 

«DESCONOCIDO/DESTINATARIO DESCONOCIDO». 

 

Así, ante la necesidad de la prueba de ADN, se cita por CUARTA VEZ a la 

señora YENNY ALEXANDRA RÍOS GARCÍA, a la niña LYRG y al señor EDISON 

LENIS BETANCOUR, para que se presenten el jueves treinta (30) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 10:30 a.m., en la Marginal de la 

Selva Diagonal 9 No. 13c-68 del Barrio la Corocora de Yopal Casanare, con 

el fin de llevar a cabo la toma de muestras para la prueba de ADN, 

decretada en el auto admisorio de la demanda.  

 

Se le solicita a la demandante que el citatorio se remita con anticipación a 

la dirección actual del demandado.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 54. 

 Publicado el día 25 de noviembre de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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